
A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 30 de abril de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00410-00 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 011 del Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, la sociedad ANALISTAS JURÍDICOS E INMOBILIARIA S.A.S, actuando en a 

través de su Representante Legal, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor 

y en contra de ADRIANA SECHAGUE CARRILLO y MARY YANNETH BECERRA VERJA, teniendo en 

cuenta la obligación contenida en el título valor representado en la LETRA DE CAMBIO No. 0016, 

por valor de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($4.490.000,00) M/CTE., 

aportada en medio digital, pagaderas en los términos y condiciones pactados por las partes. 

 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en el incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

ANALISTAS JURÍDICOS E INMOBILIARIA S.A.S y en contra de ADRIANA SECHAGUE CARRILLO y MARY 

YANNETH BECERRA VERJA, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($4.490.000,00) 

M/CTE., correspondientes al capital insoluto incorporado en la letra de cambio objeto de 

recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios, sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total 

de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a YURI ZORANGIE ARMERO BOTINA, identificada con 

C.C. No. 1.022.343.840, quien actúa en calidad Representante Legal de la persona jurídica 

ejecutante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1aa0593089990ec851d01ad90b8c31d11d258337a7c83ab359a0ceb30653bd1d 

Documento generado en 27/05/2021 11:17:46 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 30 de abril de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Auto notificado en estado No. 11 del 28 de mayo de 2021 

 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de BIVIANA ASTRID HERNÁNDEZ MORA, teniendo 

en cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principio de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los documentos 

digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por 

los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General 

del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el 

despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de BIVIANA ASTRID HERNÁNDEZ MORA, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a 

la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 2115012001262404 

 

1.1. Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($1.913.427.oo) por concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el 15 de abril de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 
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2. Pagaré No. 4824512075272179 

 

2.1. Por la suma de TRECE MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN 

PESOS M/CTE. ($13.119.341.oo) por concepto de capital insoluto. 

 

2.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “2.1”, desde el 15 de abril de 2021 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES, 

identificada con C.C. No. 51.602.619 y T.P. No. 34.457 del C. S. de la J., como apoderada judicial 

de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

23d39d197c41836d4e5c32481888bc16df563404e59f30397fb935ce3a78bed0 

Documento generado en 27/05/2021 11:56:00 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 30 de abril de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
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La entidad financiera BANCO DE BOGOTÁ S.A., actuando por conducto de procurador judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de ANDRÉS CAMILO 

REYNOSA CARRERO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado 

en el pagaré No. 453038025, por valor de DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($16.645.589,00) M/CTE, allegado en medio digital, 

pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la 

obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de ANDRÉS CAMILO REYNOSA CARRERO, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE PESOS ($16.645.589,00) M/CTE, correspondientes al capital incorporado 

en el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho YOLIMA BERMÚDEZ PINTO, 

identificada con C.C. No. 52.103.629 y T.P No. 86.841del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderada judicial de la entidad bancaria demandante, de conformidad y en los términos del 

poder especial conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 80923c2438f76c94957cfc1f62ffc42d5f35694f487a7e7bfc2595ea801b52ec 

Documento generado en 27/05/2021 11:17:49 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 30 de abril de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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CARMEN ELVIRA PACHÓN BARRIGA, actuando por conducto de apoderado judicial, 

presenta demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO en contra de LUISA 

FERNANDA OSPINA AGUDELO y JAIME ORDÓÑEZ RODRÍGUEZ la cual reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 384 del Código General del Proceso y cumple con las formalidades 

del artículo 82 y siguientes de la obra citada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO que formula 

CARMEN ELVIRA PACHÓN BARRIGA contra LUISA FERNANDA OSPINA AGUDELO y JAIME 

ORDÓÑEZ RODRÍGUEZ. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el 

artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada conforme se dispone en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con el artículo 291 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, previa notificación del presente auto. 

 

QUINTO: ADVERTIR al demandado que, como la demanda se fundamenta en la causal de 

mora en el pago de los cánones de arrendamiento y cuotas de administración, para ser 

oído en el proceso deberá consignar a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 110012041085 del banco Agrario, los cánones y cuotas que el demandante 

dice le adeudan, o presentar los recibos expedidos por el arrendador, correspondientes a 

los 3 últimos períodos, y la prueba que se encuentra al día en el pago de los servicios, cosas 

o usos conexos y adicionales, siempre que en virtud del contrato haya asumido la 

obligación de pagarlos. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días dé cumplimiento 

a la notificación del extremo pasivo, so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.S.G.F. 

SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. JULLY MILENA DIAZ CERINZA, 

identificada con C.C. No. 52.902.269 y T.P. No. 160.054 del C. S. de la J., como apoderada 

judicial de la parte demandante, conforme al poder otorgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9e1d695ad8981c6f7822e3bfb206d4106859de45ee7dbd7799c6f05fb1f13f56 

Documento generado en 27/05/2021 11:56:01 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 30 de abril de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá D.C., Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 011 del Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, la sociedad C.I. NEGOCIOS INTERNACIONALES LIMITADA, actuando por 

conducto de procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor 

y en contra de GRUPO PROYECTA AIC S.A.S, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en 

los títulos valores representados en las facturas de Venta Nos. 501, 560, 770, 919 y 1130, allegadas 

en medio digital, pagaderas en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por el artículo 774 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 

430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 

de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden 

de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellas 

incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde 

la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de 

la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 

del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

C.I. NEGOCIOS INTERNACIONALES LIMITADA y en contra de GRUPO PROYECTA AIC S.A.S, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($5.053.939,52) M/CTE, correspondientes al 

capital insoluto contenido en la factura de venta No. 501. 
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2. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE PESOS CON VEINTE CENTAVOS ($1.434.997,20) M/CTE, correspondientes 

al capital insoluto contenido en la factura de venta No. 560. 

 

3. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN 

PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($1.158.831,52) M/CTE, correspondientes al 

capital insoluto contenido en la factura de venta No. 770. 

 

4. Por la suma de DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA 

Y UN PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($16.954.051,38) M/CTE, correspondientes al 

capital insoluto contenido en la factura de venta No. 919. 

 

5. Por la suma de UN MILLÓN TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 

DIECISEIS CENTAVOS ($1.039.184,16) M/CTE, correspondientes al capital insoluto contenido 

en la factura de venta No. 1130. 

 

6. Por la suma de los intereses moratorios sobre cada una de las obligaciones deprecadas; 

esto es, respecto de todas y cada una de las facturas de venta materia de ejecución, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, según certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada 

una de las obligaciones y hasta que se verifique el pago total de estas. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho FRANCISCO JAVIER CORAL 

PASTAS, identificado con C.C. No. 87.715.514 y T. P No. 207.765 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado judicial de la persona jurídica demandante, de conformidad y en los términos con el 

poder especial conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

07c666fb64a086680143c56e83705e59ed06ed1bdfabae9d981aa348b983fa82 

Documento generado en 27/05/2021 11:17:51 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 30 de abril de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00415-00 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 11 del 28 de mayo de 2021 

 

ROSALBA BRISEÑO ESPITIA, actuando a través de apoderada judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de MARÍA PAZ GIL LOBO, GERMÁN ALBERTO 

BERBESI BARROSO y LOBO VARGAS CONSTRUCCIONES S.A.S.; teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el contrato de arrendamiento con fecha de iniciación y vigencia del 1 de junio 

de 2017, suscrito sobre el inmueble ubicado en la Carrera 10 A No. 121 – 49 Edificio Era 2002 

apto 207, de esta ciudad. 

 

Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por el artículo 14 de la Ley 820 de 2003, el artículo 422 y 430 del Código 

General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra 

citada; el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

ROSALBA BRISEÑO ESPITIA y en contra de MARÍA PAZ GIL LOBO, GERMÁN ALBERTO BERBESI 

BARROSO y LOBO VARGAS CONSTRUCCIONES S.A.S.; para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación de este auto, paguen a la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de TREINTA MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($30.654.393.oo), por concepto de saldo adeudado de 

cánones de arrendamiento de julio de 2020 a mayo de 2021. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre cada uno de los 

cánones de arrendamiento relacionados en el numeral “1.1.”, desde su vencimiento y 

hasta la fecha en que se verifique el pago de los mismos, liquidados mes a mes a la 

tasa máxima legal que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando durante el trascurso del 

proceso, siempre y cuando se acredite su causación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 
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partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JESÚS GUILLERMO GAMBOA ROJAS, 

identificado con C.C. No 196.606 y T.P. No. 91.517.572 del C. S. de la J., quien actúa en calidad 

de apoderado judicial de la demandante, conforme al poder otorgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a90de8349fb103f6f045a5635775ce9f790007a006942c6f30031330d4ce9830 

Documento generado en 27/05/2021 11:56:03 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para 

lo que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 30 de abril de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00418-00 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 011 del Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte actora, la ciudadana LINA MARÍA GONZÁLEZ RIVERA, actuando por conducto 

de apoderada judicial, presenta demanda de DECLARATIVA ESPECIAL - MONITORIO en 

contra de FABIO ISRAEL GORDILLO, con domicilio en esta municipalidad. 

 

Luego, reunidos los requisitos legales de los artículos 390, 419 y siguientes del Código 

General del Proceso y los postulados contenidos en el Decreto 806 de 2020, el juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR al deudor FABIO ISRAEL GORDILLO, para que dentro del término de 

diez (10) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague en favor 

de la parte demandante, la ciudadana LINA MARÍA GONZÁLEZ RIVERA, las sumas de 

dinero que a continuación se relacionan o, en su defecto, exponga en la contestación 

de la demanda las razones concretas que le sirven de sustento para negar total o 

parcialmente la deuda reclamada, conforme lo prevé el art. 421 ibídem. 

 

1. Por la suma de VIENTE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO 

SETENTA Y SEIS PESOS ($20.847.176,00) M/CTE., con ocasión a lo convenido por las 

partes en el contrato de prestación de servicios profesionales celebrado el 

pasado 02 de junio de 2015. 

 

2. Por la suma de los intereses de mora sobre el calor indicado en el numeral 

precedente, liquidados a la tasa máxima legal permitida, según el certificado de 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de CINCO SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (5 

SMLMV), correspondientes a lo pactado en la cláusula “SEPTIMA” del contrato de 

prestación de servicios profesionales de fecha de celebración 02 de junio del año 

2015. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al DEUDOR que si no realiza los pagos o no justifica su renuencia 

dentro del término antes mencionado, se dictará sentencia que no admite recursos y 

constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, de 

los intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda. 
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TERCERO: ADVERTIR al deudor que si su oposición resulta infundada y es condenado, se 

le impondrá una multa del diez por ciento (10%) del valor de la deuda a favor del 

acreedor. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente proveído a la parte demandada en la 

forma indicada en el inciso segundo del artículo 421 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo establecido en lo previsto en el artículo 8 de Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho CLAUDIA ELENA 

SOTO ESCOBAR, identificada con C.C. 24.413.660 y T. P. No. 82.379 del C. S. de la J., para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante, conforme a las facultades 

contenidas en el mandato conferido. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7fbefe2d20e15dd121c73a19568ef18e1fc140fee1f66f9167d11ffc664b69ca 

Documento generado en 27/05/2021 11:17:54 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 30 de abril de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00420-00 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 011 del Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, HOTEL MEDELLÍN EL TESORO S.A.S, actuando por conducto de procuradora 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de IV 

REPRESENTACIONES TURÍSTICAS S.A.S., teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en los 

títulos valores representados en las facturas de Venta Nos. 15545, 15541, 15540, 15572, 15573, 

16391, 16393, 16395, 16396, 16397, 16398, 16399, 16406, 17352, 17354, 17355, 17356, 17357, 17398, 

17743, 18032, 18044 y 18045, allegadas en medio digital, pagaderas en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por el artículo 774 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 

430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 

de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden 

de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellas 

incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde 

la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de 

la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 

del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

HOTEL MEDELLÍN EL TESORO S.A.S y en contra de REPRESENTACIONES TURÍSTICAS S.A.S, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN 

PESOS ($9.227.671,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto contenido en las 

facturas de venta materia de recaudo, indicas y debidamente discriminadas en el 

numeral “PRIMERO” del acápite de pretensiones del libelo introductorio. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre cada una de las obligaciones deprecadas; 

esto es, respecto de todas y cada una de las facturas de venta materia de ejecución, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, según certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada 

una de las obligaciones y hasta que se verifique el pago total de estas. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho MAIRA BEATRIZ SÁNCHEZ 

DEVENISH, identificada con C.C. No. 1.127.580.536 y T. P No. 346.819 del C. S. de la J, para actuar 

como apoderada judicial de la persona jurídica demandante, de conformidad y en los términos 

con el poder especial conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4d878df992e4a88c8ec1534deaab36e87de18c6e343598af4bb8ffd7713bcf70 

Documento generado en 27/05/2021 11:17:55 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 30 de abril de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00422-00 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 011 del Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La entidad financiera demandante, BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, actuando por conducto 

de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en 

contra de MEDINA DE RIPPE FLOR MERY, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en el 

título valor representado en el pagaré No. 2715406, por valor de DIECISIETE MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA PESOS ($17.938.270,00) M/CTE, allegado 

en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellos 

incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde 

la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de MEDINA DE RIPPE FLOR MERY, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

SETENTA PESOS ($17.938.270,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado 

en el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y TRES PESOS ($1.354.253,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el 

título valor objeto de recaudo. 
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3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: AUTORIZAR de conformidad a lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN” a las 

personas designadas para los efectos allí previstos. 

 

QUINTO: CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho ESMERALDA 

PARDO CORREDOR, identificada con C.C. No. 51.775.463 y T. P No. 79.450 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderada judicial de la entidad bancaria demandante, de conformidad al 

mandato conferido. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cdf3760e691b684294f67fe428c90fb059bc8ccf8e3ab21d3fa74b2fc605ba28 

Documento generado en 27/05/2021 11:20:11 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00424-00 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 011 del Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, el ciudadano JAIME FELIPE JACOME OÑATE, actuando por conducto de 

procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de JOSÉ ANTONIO ROCHA CARDOZO, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en el título 

representado en el ACTA DE CONCILIACIÓN celebrada el pasado 13 de febrero de 2021, por valor 

de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en 

los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por las disposiciones contenidas en la Ley 640 de 20021, artículo 422 

y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 

de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden 

de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellos 

incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde 

la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

JAIME FELIPE JACOME OÑATE y en contra de JOSÉ ANTONIO ROCHA CARDOZO, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000,00) M/CTE, correspondientes al 

capital insoluto incorporado en el título representado en el acta de conciliación de fecha 

13 de febrero de 2021. 

 

2. Por la suma de los intereses corrientes, liquidados a la tasa del 2%, desde el día de 

celebración del acta de conciliación; esto es, a partir del 13 de febrero de los corrientes, 
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y hasta que verifique el pago total de la obligación, tal y como se estipuló en el acuerdo 

entre las partes y no como lo pretende la vocera judicial del extremo actor.  

 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el día siguiente al vencimiento de la obligación; es decir, desde el 14 de febrero de 

2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DENIÉGUENSE DE PLANO las pretensiones contenidas en los literales “B)” y “C” del escrito 

de demanda, habida consideración a que una vez revisado el titulo contentivo de la obligación 

deprecada avizora esta Judicatura la improcedencia de lo peticionado toda vez que dichos 

intereses no se fueron convenidos por las partes, de manera que, atendiendo a las poderes y 

facultades que otorga el Estatuto Adjetivo Civil al operador judicial, se libra la orden de apremio 

a justada a derecho en garantía de los derechos de los litigantes. ADVIÉRTASE a la memorialista 

que dichas conductas son gravemente sancionadas por la Ley, ajuste su conducta a las normas 

procesales. 

 

TERCERO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

QUINTO: CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho YURANI VIVIANA 

ESCOBAR BENAVIDES, identificada con C.C. No. 37.081.195 y T. P No. 164.459 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante, de conformidad y en los términos del 

mandato conferido. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título ejecutivo contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d266d3970f1221e898932e1e374f58b0fa0f6cc08de6769452aea3e32b386302 

Documento generado en 27/05/2021 11:20:12 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00428-00 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 011 del Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La entidad financiera demandante, BANCO DE OCCIDENTE S.A, actuando por conducto de 

apoderada judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de WALDRAFF ESCOBAR CARLOS ROBERTO, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título 

valor representado en el pagaré No. 1L357915, adosado con la demanda en medio digital, por 

valor de VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

PESOS ($21.391.994,00) M/CTE., pagaderos de conformidad a lo pactado por las partes. 

 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA en favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A y en contra de WALDRAFF ESCOBAR CARLOS 

ROBERTO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de VEINTE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVCIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($20.967.950,00) M/CTE., correspondientes al capital insoluto 

incorporado en el título valor objeto de recaudo.  

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

2. Por la suma de CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 

(1.641.770,00) M/CTE., correspondientes a los intereses de plazo incorporados en el título 

valor objeto de recaudo.  

 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día 21 de abril de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho MARÍA ELENA RAMON 

ECHAVARRIA, identificada con C.C. No. 66.959.926 y T. P No. 181.739 del C. S. de la J, para actuar 

como apoderada judicial de la entidad bancaria demandante, conforme y en los términos del 

mandato conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ae4862d9287b4ab8fe66c63354cca8cc0032d4b0db703f4767b5ae9834527a20 

Documento generado en 27/05/2021 11:20:15 AM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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La parte demandante, FONDO DE EMPLEADOS DE LA ENERGÍA CAJITA, actuando por conducto 

de apoderado judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en 

contra de NORBERTO REYES GARZÓN, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título 

valor representado en el pagaré No. 47658, adosado con la demanda en medio digital, por valor 

de CATORCE MILLONES DE PESOS ($14.000.000,00) M/CTE., pagaderos de conformidad a lo 

pactado por las partes. 

 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA en favor de FONDO DE EMPLEADOS DE LA ENERGÍA CAJITA y en contra de NORBERTO 

REYES GARZÓN, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 

($2.147.960,00) M/CTE., correspondientes a las cuotas vencidas y no pagadas, indicadas 

y debidamente discriminadas en el numeral 1 del acápite de pretensiones del libelo 

introductorio, incorporadas en el título valor objeto de recaudo.  
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día siguiente al vencimiento de cada una de las obligaciones y hasta que se verifique el 

pago total de las mismas. 

 

3. Por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 

($939.976,00) M/CTE., correspondientes a los intereses de plazo incorporados en el título 

valor objeto de recaudo.  

 

4. Por la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DIEZ 

PESOS ($8.479.610,00) M/CTE., correspondientes al capital acelerado incorporado en el 

título valor materia de recaudo. 

 

5. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 4, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día siguiente al que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de la 

misma. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente la Profesional del Derecho PEDRO G. RODRÍGUEZ 

ORTÍZ, identificado con C.C. No. 17.314.624 y T. P No. 43.289 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado judicial de la entidad demandante, conforme y en los términos del mandato 

conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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La parte demandante, la ciudadana LUZ MARINA PARRA DE GÓMEZ, con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C., actuando por conducto de procurador judicial, presenta demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO en contra de FABIÁN MUÑOZ PALACIOS, teniendo en cuenta el incumplimiento dentro del 

CONTRATO VERBAL DE ARRENDAMIENTO PARA VIVIENDA URBANA, reconocido  mediante diligencia de 

conciliación en equidad, según el acta de fecha suscripción 27 de enero de 2021, respecto del pago de los 

cánones arrendamiento y la entrega material del bien. 

 

Ahora bien, como quiera que se reúnen requisitos legales contemplados en los artículos 82, 368 y 384 del 

Código General del Proceso, la Ley 820 de 2003 y el Decreto No. 806 de 2020, el juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, que, a través de gestora judicial, 

formula la ciudadana LUZ MARINA PARRA DE GÓMEZ, en contra de FABIÁN MUÑOZ PALACIOS. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el artículo 390 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término de diez (10) 

días, previa notificación del presente auto 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandada que como la demanda se fundamenta en la causal de mora en 

el pago de los cánones de arrendamiento, para ser oído en el proceso deberá consignar a órdenes de este 

Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 110012041085 del banco Agrario, los cánones que el 

demandante dice le adeudan, o presentar los recibos expedidos por el arrendador, correspondientes a los 

3 últimos períodos, y la prueba que se encuentra al día en el pago de los servicios, cosas o usos conexos y 

adicionales, siempre que en virtud del contrato haya asumido la obligación de pagarlos. 

 

SEXTO: RECONOCER personería suficiente al abogado MAURICIO ALBARRACÍN PUERTO, identificado con C.C. 

No. 79.046.877 y T.P No. 88.644, para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte demandante. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 30b28d41ac40da77dc1975bf8ac451c83213f17b94ae6957446d5a9114c08671 

Documento generado en 27/05/2021 11:20:19 AM 
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Estando la presente demanda para su calificación, de las documentales adosados con el libelo inaugural; 

esto es, el acta que contiene la conciliación extrajudicial efectuada por las partes que integran el 

contradictorio, observa esta Judicatura que, del juicioso estudio desplegado al documento base de 

ejecución, se puede determinar que el procedimiento coactivo de recaudo no es la vía legal idónea para 

alegar un incumplimiento de índole contractual con ocasión al contrato de obra celebrado entre la 

convocante y el accionado, el  cual fue reconocido a través de la diligencia extra juicio, y la cual deberá 

ser formulada acudiendo a las vías ordinarias establecidas para debatir ese tipo de controversias.  

 

Lo anterior obedece a que, no se avizora un título ejecutivo que obligue a pagar determinada suma de 

dinero al demandado, más allá de lo aducido en la parte fáctica de la demanda, como tampoco ninguna 

otra documental que constituya tal virtud, per se, no se acreditan los requisitos mínimos dispuestos en el 

artículo 422 del Estatuto Adjetivo Civil representativos de la obligación deprecada, desvirtuándose en su 

integridad los hechos narrados por la libelista, de manera que no podría, a la luz de lo prevenido en Estatuto 

Adjetivo Civil, exigir el recaudo de una obligación dineraria.   

 

De cara a los anteriores derroteros, se torna de claridad absoluta que el incumplimiento que alega la parte 

demandante no puede ser objeto de debate por vía ejecutiva, toda vez que esta no es la vía procesal 

idónea.  

 

Así las cosas, como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva no reúnen 

los requisitos exigidos en las precitadas normas, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago, puesto que los documentos allegados como título ejecutivo no 

reúnen las exigencias contempladas en los artículos 621 del C. Co, 422 del Código General del Proceso, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este proveído y la Ley 820 de 2003. 

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte interesada sin 

necesidad de desglose y previas las anotaciones de rigor. 

TERCERO: POR SECRETARÍA, elabórese oficio y entréguese al interesado, con los datos necesarios a la Oficina 

Judicial, para que se realice de manera equitativa la compensación necesaria de repartos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 del 26 de junio de 2002 emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 69aba6885d15e317fdf6b98587c7e0d5eb340bdcd19f6875bea852e177d1de8a 

Documento generado en 27/05/2021 11:20:20 AM 
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La parte demandante, la sociedad INMOBILIARIA CONFICASA LTDA, actuando por conducto de 

gestora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de 

SANDRA MILENA VARGAS CORTES, FRANCISCO LUIS SILVA FRANCO, EBER ANDRÉS CANCELADO 

TORO y ÁNGELA PATRICIA PARRA OLARTE, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en el 

Contrato de Arrendamiento para vivienda urbana celebrado en el pasado primero (01) de 

agosto del año 2017, allegado en medio digital. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título ejecutivo, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que 

ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621del Estatuto Mercantil, artículo 14 de la Ley 820 

de 2003, artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del 

artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado 

procederá con la orden de pago solicitada. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

INMOBILIARIA CONFICASA LTDA y en contra de SANDRA MILENA VARGAS CORTES, FRANCISCO 

LUIS SILVA FRANCO, EBER ANDRÉS CANCELADO TORO y ÁNGELA PATRICIA PARRA OLARTE, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este 

auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  

PESOS ($2.917.250,00) M/CTE., correspondientes a los cánones de arrendamiento 

causados y no pagados, indicados y debidamente discriminados en el acápite de 

pretensiones del libelo introductorio, literales a, b, c y d. 

 

2. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS PESOS ($2.113.500,00) M/CTE., 

correspondientes a la cláusula penal pactada dentro del contrato de arrendamiento 

materia de ejecución. 

 

3. Por la suma de los cánones de arrendamiento que se sigan causando con ocasión al 

contrato de arrendamiento, mes a mes, después del 31 de mayo del año que avanza y hasta 

que se verifique el pago total de las obligaciones deprecadas. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la abogada SONIA FARFÁN GUZMÁN, quien se 

identifica con C.C. No. 52.558.702 y T.P No. 117325 del H. Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar en calidad de apoderada judicial de la parte ejecutante, conforme al poder especial 

conferido. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 673cd40b5c070937873af4b598a4600a57486f2d6e7902f40815a8849e79e5fe 
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La parte demandante, la entidad FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, 

actuando por conducto por conducto de apoderada judicial, solicita que se libre mandamiento 

ejecutivo de pago a su favor y en contra de DURANGO ROLONG KELLY DAYANA y BERTHA OFELIA 

ROLONG VELÁSQUEZ, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en el título valor 

representado en el pagaré No. 1155460936, por valor de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS 

($4.452.285,92) M / CTE, adosado en medio digital con la demanda, pagaderos de conformidad 

a lo pactado por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar los títulos valores originalas que legitimas el derecho en ellos 

incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde 

la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” y en contra de DURANGO ROLONG 

KELLY DAYANA y BERTHA OFELIA ROLONG VELÁSQUEZ, para que dentro del término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación personal de este auto, paguen a la parte demandante 

las siguientes sumas de dinero: 
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1. Por la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($4.452.285,92) M/CTE, 

correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto de recaudo. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral precedente, 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, identificada con C.C. No. 1.052.381.072 y T.P No. 198.584 del C. S de la J, para actuar 

en calidad de apoderada judicial de la entidad demandante. 

 

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad a lo solicitado en el acápite de ”AUTORIZACIÓN 

DEPENDIENTE JUDICIAL”, para todos los fines allí contemplados. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada y la correspondiente escritura pública. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo 

ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021.  
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La parte demandante, la copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DEL PORVENIR P.H, 

actuando por conducto de apoderada judicial, solicita se libre mandamiento ejecutivo de pago 

a su favor, y en contra de MARÍA ISABEL TORRES FORERO, teniendo en cuenta la obligación 

contenida en el título ejecutivo representado en el Certificado de Deuda emitido por la 

propiedad horizontal ejecutante, por valor de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS PESOS ($2.143.203,00) M/CTE., allegado en medio digital. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621 del Estatuto Mercantil, artículos 422 y 430 del 

Código General del Proceso, la Ley 671 de 2001 y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DEL PORVENIR P.H, y en contra de MARÍA ISABEL 

TORRES FORERO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS 

($2.143.203,00) M/CTE., correspondientes a las cuotas de administración ordinarias, 

extraordinarias y demás expensas comunes causadas y no canceladas, indicadas y 

debidamente discriminadas en el acápite de pretensiones del escrito de demanda. 

 

2. Por la suma de los intereses de mora sobre los valores indicados en el numeral precedente, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al que cada obligación se hizo exigible y 

hasta que se verifique el pago total de estas.  

 

3. Por la suma de las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias y demás expensas 

comunes que se llegaren a causar en el transcurso del proceso, junto con los respectivos 

intereses de mora. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho FAISURY SAAVEDRA 

PERDOMO, identificado con C.C. No. 1.030.553.785 y T. P No. 281.869 del C. S. de la J, para actuar 

como apoderada judicial de la copropiedad ejecutante. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 24 de mayo de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00442-00 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 011 del Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, COLOMBIA TELECOMUNICACIONES E.S.P. S.A. BIC., actuando por 

conducto por conducto de apoderado judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de 

pago a su favor y en contra de SIA S.A.S, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en el 

título valor representado en el pagaré No. 001, por valor de NUEVE MILLONES VEINTIUN MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($9.021.232,00) M / CTE, adosado en medio digital con la 

demanda, pagaderos de conformidad a lo pactado por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar los títulos valores originalas que legitimas el derecho en ellos 

incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde 

la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES E.S.P. S.A. BIC y en contra de SIA S.A.S, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, paguen a la 

parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de NUEVE MILLONES VEINTIUN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 

($9.021.232,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor 

objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses de plazo comprendidos entre el 28 de septiembre de 2017 y 

hasta el 27 de abril de 2021, los cuales fueron pactados en el título materia de recaudo. 

 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral precedente, 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el 

pago total de la misma. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho JHONATTAN LEONARDO 

OROZCO ARÉVALO, identificado con C.C. No. 1.090.397.548 y T.P No. 215.856 del C. S de la J, para 

actuar en calidad de apoderado judicial de la entidad demandante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada y la correspondiente escritura pública. Lo anterior so pena de dar 

aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal 

vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 
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